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MEMORIA ACADÉMICA 2011/2012

Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE

Universidad Autónoma de Madrid

Noviembre de 2012
PRESENTACIÓN

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, es un centro docente titularidad de la ONCE y financiado por ésta, creada por la Orden de 11 de abril de 1964 (BOE de 12 de mayo) por lo que desde entonces cursan estudios de Fisioterapia los afiliados a la ONCE que cumplen los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente en cada momento. En 1985 se adecúa a los nuevos planes de estudios e imparte la Diplomatura en Fisioterapia, en virtud del Real Decreto 410/1986 de  10 de febrero (BOE de 26 de febrero 1986) adscribiéndose a la Universidad Autónoma de Madrid, gracias al Convenio firmado entre ambas instituciones el 14 de mayo de 1985 y renovado el 5 de julio de 2010.
En su sesión del día 1 de junio de 2009, la Comisión de Verificación de Planes de Estudios, designada por el Pleno del Consejo de Universidades, conforme con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y una vez recibido el informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, adoptó la Resolución de verificar positivamente la propuesta de Título de Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad Autónoma de Madrid.

Posteriormente, se publicó en el BOE el plan de estudios de Graduado en Fisioterapia (Resolución de 7 de diciembre de 2009, de la Universidad Autónoma de Madrid (BOE 19 de diciembre de 2009 Pág. 107532 y corrección de errores en BOE Núm. 314 de 30 de diciembre de 2009, Pág. 112017). 

Por su parte, la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid publicó la autorización para impartir el Grado de Fisioterapia (Orden 3533/2009, de 22 de julio Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 26 de agosto).

En el curso académico 2009/2010, se comenzó a implantar el nuevo Título de Grado en Fisioterapia, a la vez que se extinguían los estudios de la Diplomatura, por lo que en el curso académico 2011/2012 se han impartido primero, segundo y tercero de Grado, coexistiendo con dos alumnos matriculados de tercero de Diplomatura. Además, organiza e imparte formación de posgrado, a la que tienen acceso, después de atender las solicitudes de los fisioterapeutas afiliados, todos aquellos fisioterapeutas que así lo deseen. Desde hace algunos años, desarrolla también proyectos de investigación, tanto en solitario como en coordinación con otros centros del ámbito sanitario y universitario.
En la presente Memoria, se refleja la actividad docente e investigadora realizada por la Escuela, así como otras actividades organizadas por este centro, en el curso académico 2011/2012.

Madrid, noviembre 2012
Javier Sainz de Murieta Rodeyro
Director

1.- ACTIVIDADES ACADÉMICAS
1.1
El curso académico 2011/2012 constó de 14 semanas lectivas y 2 de exámenes en el primer semestre; 14 semanas lectivas y 2 de exámenes del segundo semestre y finales y, por último, 3 semanas de exámenes extraordinarios en junio, en el ANEXO I se adjunta el calendario académico. Las clases comenzaron el 19 de septiembre de 2011 con un total de 81 alumnos, distribuidos de la siguiente forma: 18 de nuevo ingreso, 35 matriculados en los distintos cursos, 2 finalizando la Diplomatura y 26 convalidando el Título de Diplomado por el de Graduado. 
1.2
Las clases de la Escuela fueron impartidas por 11 profesores fisioterapeutas contratados por la ONCE, así como 14 profesores externos con dedicación parcial (de los que 11 pertenecen a la Universidad Autónoma de Madrid y 3 a otras instituciones).

En el ANEXO II se relaciona el personal de la Escuela.
1.3
La asignatura “Practicum I” de tercer curso se realizó en el Hospital Nacional de Parapléjicos de Toledo (60 horas coordinadas por parte del Hospital por D. Manuel Salinero Pérez), así como en el Hospital Universitario "La Paz" (280 horas, coordinadas por parte del Hospital por D. Manuel Villoslada Prieto), en el Colegio Público de Educación Especial “Francisco del Pozo” (20 horas, coordinadas por parte del Colegio por D.ª María del Mar Hernando Castro) y en la Residencia Asistida para Mayores de Manoteras (20 horas, coordinadas por parte de la Residencia por M.ª Teresa Baena Sánchez). En el ANEXO III se relaciona el alumnado, el profesorado, los tutores de prácticas clínicas y la distribución de las asignaturas por curso y carga lectiva.

1.4
A lo largo del curso académico en la clínica de la Escuela los profesores fisioterapeutas trataron a 100 pacientes, entre los que se incluyen pacientes de AMAL (Asociación Madrileña de Afectados de Linfedema) y ASMA Madrid (Asociación de Ayuda Mutua dirigida a pacientes con patología respiratoria crónica, fundamentalmente asmáticos). Dicha actividad se ha desarrollado con el objetivo de hacer participar a los alumnos en tratamientos especializados de Fisioterapia.
1.5
El plan de estudios y las guías docentes de la Escuela, que siguen las directrices generales conducentes a la obtención del Título de Grado, se pueden consultar en la secretaría académica del centro y en la página  web de la Escuela (www.once.es/euf)

1.6
Por último, hay que señalar que el día 2 de julio de 2012 se realizaron las pruebas de acceso a la Escuela para el curso 2012/13, a las que se presentaron 30 solicitudes, matriculándose 24 alumnos, siguiendo los criterios recogidos en el Oficio-Circular 12/2012, de 12 de marzo, de la Dirección de Empleo y Promoción Cultural de la ONCE.
2.- ACTIVIDADES DE POSGRADO
2.1
Los días 2 y 3 de marzo de 2012, se celebraron en la Escuela las XXII Jornadas de Fisioterapia sobre el tema "DOLOR E INESTABILIDAD DE LA REGIÓN LUMBOPÉLVICA", con la participación de expertos en la materia y a las que asistieron 240 fisioterapeutas. El programa de estas Jornadas figura en el ANEXO IV,  el libro que recoge las ponencias fue repartido a los asistentes y se encuentra en la biblioteca del Centro a disposición de quien desee consultarlo.

2.2
Se impartió el curso de posgrado “Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular”,  en el que se matricularon 52 fisioterapeutas en el nivel I y 46 en el nivel II. Este curso fue aprobado, como Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid, en sesión de Junta de Gobierno de 7 de julio de 1995.

Se impartieron, además, los siguientes cursos de posgrado, en los que se matricularon:

· Método Pilates, 26 alumnos
· Curso Intensivo de  Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral, 22 alumnos
· Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I), 52 alumnos
· Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II), 40 alumnos
· Curso de Radiología para Fisioterapeutas, 16 alumnos

· Movilización Neuromeníngea y Dolor, 14 alumnos
Se adjunta en el ANEXO V, el detalle de la formación de posgrado.
3.- OTRAS ACTIVIDADES
3.1
Se celebraron dos sesiones ordinarias de la Junta de Centro; los días 1 de diciembre de 2011 y 27 de junio de 2012 y tres sesiones extraordinarias los días 12 de diciembre de 2011 y 9 y 19 de enero de 2012. Las actas de estas Juntas se pueden consultar en la Secretaría del Centro.

3.2
Asimismo, se celebraron dos Claustros de profesores los días 31 de enero y 4 de julio de 2012.

3.3
Siguiendo las pautas de cursos anteriores, se realizó una encuesta sobre el profesorado del mismo formato que el que se sigue en la Universidad Autónoma. El resultado individualizado se ha entregado a los profesores.

3.4
Como en cursos anteriores, se convocó una beca de especialización dirigida a alumnos recién diplomados en la Escuela que se concedió a D.ª Beatriz Ardura Díaz con el tema: “Fisioterapia Respiratoria en Pediatría”.
3.5
El Director asistió a una reunión de la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas de Fisioterapia, celebrada el día 24 de noviembre de 2011 en la Universidad Antonio de Nebrija de Madrid 

3.6
Durante el curso 2011/12 se ha continuado el desarrollo de los siguientes proyectos de investigación: "Estudio descriptivo del patrón de marcha en adultos sanos mediante sistema optoelectrónico y plataforma cinética", “Análisis Instrumental de la Marcha en Pacientes con Fibromialgia”, “Análisis Instrumental de la Marcha como Herramienta Integradora en el Diagnóstico de la Paraparesia Espástica Hereditaria”, “Impacto de un Programa de Incremento Progresivo de los Niveles de Actividad Física Guiado Mediante Podómetro en Pacientes EPOC”, “Análisis Descriptivo del Patrón de la Marcha Normal en el Adulto Sano” y “Elaboración de las Ecuaciones de Referencia para las Pruebas de Marcha de 6 Minutos y de Lanzadera (Shuttle Test) en Población Española Adulta”.

3.7
Con fechas 5 de septiembre de  2011 y 9 de julio de 2012 se reunió la Comisión de Convalidación. El 21 de diciembre de 2011 se reunió la Comisión de Garantía Interna de Calidad. Los días 10 de octubre,  29 de noviembre de 2011, 19 de abril y 31 de mayo de 2012 se reunió la Comisión de Implantación y Seguimiento del Título. En el ANEXO VI se relacionan los componentes de estas Comisiones y de la Junta de Centro
3.8
La Escuela ha continuado asistiendo a las siguientes comisiones convocadas por la UAM: Comisión de Estudios, Comisión de Ordenación Académica, Comisión de Relaciones Internacionales y Comisión de Seguimiento y Calidad.
3.9
La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) aprobó con fecha 26 de junio de 2012, la modificación del plan de estudios del Título de Grado en Fisioterapia solicitado por la Escuela.

3.10
La Junta de Centro celebrada el 27 de junio de 2012, aprobó el Reglamento de Procedimiento de Régimen Disciplinario. En la misma Junta se informó que en el curso 2012/13 se pondrá en marcha el Plan de Acción Tutorial.
3.11
El Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid, concedió Mención de Honor en el VII Premio de Investigación, al proyecto de investigación presentado por doña Ana Varas de la Fuente, “Impacto de un programa de incremento progresivo de los niveles de actividad física guiado mediante podómetro en pacientes EPOC”.
3.12 La Comisión de Implantación y Seguimiento, a la vista de los resultados obtenidos, elaboró el Plan de Mejora y el Informe Anual de Seguimiento, correspondientes al curso 2010/11, aprobados por la Junta de Centro celebrada el 9 de enero de 2012, figuran como ANEXO VII.
3.13 D.ª Ana Varas y D.ª Silvia Córdoba asistieron a la Reunión sobre el Proyecto de Investigación: Elaboración de las ecuaciones de referencia para las pruebas de marcha de seis minutos y de lanzadera (Shuttle test) en población española adulta, celebrada en Barcelona el 14 de octubre de 2011.

3.14  D. ª Teresa González, D. Ignacio González, D. Juan Andrés Martín y D.ª Irene Rodríguez presentaron el 26 de abril de 2012 la Comunicación Científica Oral “Análisis Instrumental de la marcha en pacientes con Fibromialgia” en el XIV Congreso Nacional de Fisioterapia, organizado por la Asociación Española de Fisioterapeutas, celebrado en Madrid los días 26 y 27 de abril de 2012.

3.15 D.ª Estrella Rausell, D. Juan Andrés Martín y D.ª Irene Rodríguez  presentaron dos comunicaciones en cartel tituladas “Intersite Discrepancies in Correlations Among Gillette Gait Index Variables” y “Patterns of Healthy Children in a Reference Gait Dataset en Codamotion Conference and Workshop 2011, celebrado en Viena los días 15, 16 y 17 de septiembre de 2011.
3.16  D.ª Pilar Martín asistió a la X Reunión de la Asociación Andaluza de Neurociencias del Desarrollo “Atención Integral en la parálisis Cerebral Infantil”, celebrada en Granada el 4 y 5 de mayo de 2012.

3.17 A las actividades formativas que se detallan a continuación asistieron los siguientes profesores:

· Seminario: Formas de Evaluación de los Métodos Docentes impartido por  D. Agustín de la Herrán, profesor titular de la Facultad de Formación del Profesorado de la UAM, celebrado el día 7 de junio de 2012 en esta Escuela al que asistieron: D.ª Ana Varas, D. Ignacio González, D.ª Pilar Martín, D. Javier Pérez, D.ª Rocío Rueda, D. Javier Sainz de Murieta, D. Julio Fernández, D.ª Susana García,  D Juan Andrés Martín, D.ª Silvia Córdoba y D.ª Alicia Batuecas. 
· Seminario: Revisiones Sistemáticas impartido por D.ª Gema Escobar, Unidad de Investigación en Cuidados de Salud (Investén-Instituto de Salud Carlos III), celebrado en esta Escuela el día 19 de junio de 2012 y al que asistieron: D.ª Ana Varas, D. Ignacio González, D.ª Pilar Martín, D. Javier Pérez, D.ª Rocío Rueda, D. Javier Sainz de Murieta, D. Julio Fernández, D.ª Susana García,  D. Juan Andrés Martín y  D.ª Silvia Córdoba.
· III Foro de Fisioterapia Respiratoria celebrado los días 19 y 21 de abril de 2012, al que asistieron: D.ª Ana Varas, D.ª Silvia Córdoba y D.ª Beatriz Ardura.

· Actualización en Rehabilitación Respiratoria. 11º Curso teórico práctico Sorecar Hospital Universitario “La Paz”, 26 y 27 de enero de 2012, al que asistieron: D.ª Ana Varas y D.ª Silvia Córdoba. 

· XII Foro de Neurociencias: La Hiperplexia, celebrado el 26 de enero de 2012 en el Hospital Universitario “La Paz” al que asistieron D.ª Irene Rodríguez y D. Juan Andrés Martín
· Curso de Drenaje Autógeno. Nivel I, organizado por la Asociación Madrileña de Fibrosis Quística, celebrado en Madrid del 26 al 30 de marzo de 2012, al que asistieron D.ª Ana Varas y D.ª Silvia Córdoba.
· III Jornadas Hispano-Chilenas de Fisioterapia: Fisioterapia y Envejecimiento, celebradas en la Universidad San Pablo CEU los días 20 y 21 de abril de 2012, a las que asistieron D.ª Ana Varas y D.ª Silvia Córdoba.
· Codamotion Conference and Workshop 2011, celebrado en Viena los días 15, 16 y 17 de septiembre de 2011, al que asistió D.ª Irene Rodríguez

· Curso “Nuevos Conceptos sobre Demencias y Deterioro Cognitivo”, organizado por la Cátedra de Neurología, celebrado en el Hospital Universitario “La Paz”, del 24 al 27 de abril de 2012, al que asistió D. Juan Andrés Martín.

· Curso Formación de Formadores, organizado por la Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica. SEPAR, el 18 de mayo de 2012, al que asistió D.ª Silvia Córdoba.
· I Jornada Interhospitalaria de Fisioterapia, celebrado en el Hospital Universitario de Fuenlabrada, el 11 de noviembre de 2011, a la que asistieron D.ª Rocío Rueda y D.ª Ana Varas

· II Congreso Internacional de Fisioterapia y Dolor, celebrado en la Universidad de Alcalá, los días 2 y 3 de febrero de 2012, al que asistió D. Javier Sainz de Murieta.

· Jornada “Avances en el Estudio Patología y Rehabilitación de la Marcha” organizado por el Hospital Infanta Sofía, el 9 de marzo de 2012, a la que asistieron D. Juan Andrés Martín y D.ª Irene Rodríguez.

· XVI Curso de Actualización en Epilepsia Infantil “Nuevas Perspectivas Terapéuticas en Síndromes Epilépticos Clásicos”, celebrado en Granada, el 5 de mayo de 2012, al que asistió D.ª Pilar Martín.

· Curso de Fisioterapia Respiratoria Guiada por la Auscultación Pulmonar, celebrado los días 17, 18 y 19 de febrero 2012, al que asistió D.ª Beatriz Ardura.
· Curso "Codamotion Conference and Workshop 2011", celebrado en Barcelona los días 13 y 14 de octubre de 2011, al que asistieron D. Juan Andrés Martín e D.ª Irene Rodríguez

Esta Memoria ha sido aprobada por la Junta de Centro con fecha 21 de noviembre de 2012

ANEXO  I
CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2011/2012
SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,  NOVIEMBRE

	FECHAS
	29 Ago.

04 Sep.
	05 Sep.

11 Sep.
	12 Sep.

18 Sep.
	19 Sep.

25 Sep.
	26 Sep.

02 Oct.
	03 Oct.

09 Oct.
	10 Oct.

16 Oct.
	17 Oct.

23 Oct.
	24 Oct.

30 Oct.
	30 Oct.

06 Nov.
	07 Nov.

13 Nov.
	14 Nov.

20 Nov.
	21 Nov.

27 Nov.

	INCIDENCIAS


	Exámenes Extraordinarios Septiembre

del 1 al 15
	Comienzo Clases

19 de Sept. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	IMTG III
	
	PC-IV
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	( ( (
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	
	FIOS II-A
	
	FIOS II-B
	
	FIOS III-A
	
	FIOS III-B
	

	VIERNES


	
	FIOS I-A

IMTE II-A

( ( (
	FIOS X-A

IMTE II-B
	
	FIOS I-B


	FIOS X-B
	FIOS XI-A

DLM-I

PILATES I
	
	
	FOIS XI-B
	
	FIOS XII-A
	DLM-II

PILATES II

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	  
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	Festivo o No Lectivo
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	Actos Académicos.
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2011/2012
DICIEMBRE,  ENERO,  FEBRERO
	FECHAS
	28 Nov.

04 Dic.
	05 Dic.

11 Dic.
	12 Dic.

18 Dic.
	19 Dic.

25 Dic.
	9 Enero

15 Enero
	16 Enero 

22 Enero
	23 Enero

29 Enero
	30 Enero

05 Febrero
	06 Febrero

12 Febrero
	13 Febrero

 19 Febrero
	20 Febrero

 26 Febrero

	INCIDENCIAS
	
	
	
	Vacaciones

Navidad

del 22 de Dic.

al 8 de Enero
	Eval. Ord. del 1er  Semestre 

Del 9 al 20 de Enero
	Comienzo

2º Semestre

23 de Enero
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	
	
	IMTE I-A
	IMTE I-B
	PC-I

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	CLAUSTRO
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	FIRES I
	FIOS XIV-A
	FIRES II
	
	FIOS XIV-B
	FIRES III
	FIRES X-A

	VIERNES
	FIOS IV-A


	( ( (
IMTE III-A

FIOS XII-B
	FIOS IV-B

FIOS XIII-A

IMTE III-B


	
	FIOS V-A

FIOS XIII-B


	DLM-III
	( ( (
FIOS V-B

PILATES III
	
	FIOS VI-A


	FIOS VI-B

FIOS XV-A


	FIRES X-B

DLM-IV

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Festivo o No Lectivo
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Actos Académicos.
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.

	
	
	
	
	


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2011/2012
MARZO, ABRIL, MAYO
	FECHAS
	27 Febrero

04 Marzo
	05 Marzo

11 Marzo
	12 Marzo

18 Marzo
	19 Marzo

25 Marzo
	26 Marzo

01 Abril
	02 Abril

08 Abril
	09 Abril

15 Abril
	16 Abril

22 Abril
	23 Abril

29 Abril
	30 Abril

06 Mayo
	07 Mayo

13 Mayo
	14 Mayo

20 Mayo
	21 Mayo

27 Mayo

	INCIDENCIAS


	
	FIRES XI

Facultad de Biología
	
	
	
	Semana

Santa
	
	FIRES XII

Facultad de Biología
	
	Fin de clases

4 de Mayo
	Exámenes del 2º Semestre 

del 7 al 18 de Mayo
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	
	
	PC-II
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	FIOS VII-A
	FIOS VII-B

FIRES IV
	
	
	FIRES V
	IMTG I-A
	
	IMTG I-B

MNM-I 
	
	
	FIRES VI

	VIERNES


	XXII Jornadas

ONCE
	FIOS XV-B

FIRES XI

PILATES IV 
	  FIOS XVI-A
	DLM-V
	FIOS XVI-B

PILATES V
	
	RAD-I

FIOS XVII-A
	FIOS VIII-A

FIRES XII

DLM-VI
	FIOS VIII-B 

PILATES VI
	
	RAD-II

FIOS IX-A
	FIOS XVII-B

FIOS IX-B

PILATES VII
	EXA DLM

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	DLM:
	Curso de Drenaje Linfático Manual. Actuación Fisioterapéutica en los Edemas.

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	
	Festivo o No Lectivo
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	Actos Académicos.
	
	MNM:
	Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	PILATES:
	Curso del Método Pilates.


CALENDARIO  DE  ACTIVIDADES  ACADÉMICAS

CURSO  2011/2012
JUNIO, JULIO, SEPTIEMBRE

	FECHAS
	28 Mayo

03 Junio
	04 Junio

10 Junio
	11 Junio

17 Junio
	18 Junio

24 Junio
	25 Junio

01 Julio
	02 Julio

08 Julio
	09 Julio

15 Julio
	16 Julio

22 Julio
	03 Sep.

09 Sep.
	10 Sep.

16 Sep.
	17 Sep.

23 Sep.
	24 Sep.

30 Sep.
	01 Oct.

02 Oct.

	INCIDENCIAS


	
	
	Evaluación Extraordinaria

del 11 al 29 de Junio
	
	
	
	
	
	
	
	

	LUNES
	
	
	
	
	
	
	PC-III
	
	
	
	
	
	

	MARTES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	FIRES VII
	
	
	CLAUSTRO
	
	
	
	
	
	
	

	JUEVES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VIERNES


	FIOS XVIII-A VNM

MNM-II
	FIOS XVIII-B

RAD-III


	
	EXAMEN

FIOS-1º
	IMTE II-A
	IMTE II-B

EXAMEN

FIOS-2º
	FIRES VIII
	
	FIRES IX

IMTG II-A
	
	IMTG II-B
	EXAMEN FIRES NIVEL I
	

	SÁBADO
	
	
	
	
	
	EXAMEN

FIOS-2º
	
	
	
	
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	

	
	Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIOS:
	Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular.

	( ( (
	No Lectivo con Actividad Académica de Posgrado.
	
	FIRES:
	Máster Propio en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

	
	Festivo o No Lectivo
	
	IMTE:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales. (Nivel I).

	
	Actos Académicos.
	
	IMTG:
	Curso de Inducción Miofascial: Técnicas Globales. (Nivel II).

	
	
	
	MNM:
	Curso de Movilización Neuromeníngea y Dolor

	
	
	
	PC:
	Curso Intensivo de Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral.

	
	
	
	RAD:
	Curso de Radiología para Fisioterapeutas.

	
	
	
	VNM:
	Curso de Vendaje Neuromuscular


ANEXO  II

DIRECTOR: Javier Sainz de Murieta Rodeyro

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Arribas González, Luis Fernando

García Sánchez, Elena

García Vera, Juan Carlos

Hernández Bardera, M.ª Jesús

Martínez Díaz, Jorge

Oliver de la Chica, Elena

Recuero Pérez, Ángel Luis

Sánchez-Rubio del Amo, M.ª del Rosario

Valero García, José Luis

ANEXO  III

PROFESORES CURSO 2011/2012
Batuecas Suárez, Alicia

Bonsfills García, Nuria

Boyd Kissner, Jean
Calero Elvira, Ana
Carmenate Moreno, Margarita

Castillo Benítez-Cano, Francisco José
Córdoba Fuente, Silvia

Fernández Chinchilla, Julio 

Froján Parga, María Xesús

García Juez, Susana
Gómez Cerezo, Jorge Francisco

González Secunza, Ignacio 
Martín Gonzalo, Juan Andrés
Martín Rubio, M.ª del Pilar 

Moldenhauer Díaz, Fernando

Montero López, Pilar

Muñoz Sevilla, José Antonio

Pérez Ares, Javier 

Rausell Tamayo, Estrella 
Rodríguez Andonaegui, Irene
Rubio Garrido, José Pablo

Rueda Liébana, Rocío
Sainz de Murieta Rodeyro, Francisco Javier 

Segoviano Olmos, Gema

Varas de la Fuente, Ana Beatriz

COLABORADORES DEL HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS

Álvarez Velasco, María de las Viñas
Aparicio García-Argudo, Carlos
Bravo Cortes, Pilar
Díaz Ayguavives, Montserrat

Fernández Maestra, Yolanda
Gil Feliú, Alfredo

López Molina, M.ª Isabel
Oñate Figuerez, Ana María

Pérez Mateos, Guillermo
Magán Arriero, Carmen

Ruiz Pérez, Manuel

Salinero Pérez, Manuel
COLABORADORES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

Antoranz Martínez, M.ª Antonia

Galocha Pinto, José M.ª

García Miralles, Rosana

Sáiz Pérez, M.ª Isabel

Valiente del Pozo, Ana M.ª

Villoslada Prieto, Manuel

COLABORADORES DEL COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN ESPECIAL FRANCISCO DEL POZO
Hernando Castro, M.ª del Mar

Rodríguez Martín, Sara

COLABORADORES DE LA RESIDENCIA ASISTIDA PARA MAYORES DE MANOTERAS

Baena Sánchez, M.ª Teresa
GRADO EN FISIOTERAPIA

2011-2012

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía I 
	12
	FB
	Anual
	D.ª Estrella Rausell

	Fundamentos de fisiología y bioquímica
	12
	FB
	Anual
	D.ª Alicia Batuecas

	Física aplicada
	6
	FB
	1
	D.ª Gema Segoviano

	Cinesiología
	6
	FB
	2
	D. Javier Pérez

	Inglés técnico
	6
	FB
	Anual
	D.ª Jean Boyd

	Fundamentos de fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia I
	6
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Procedimientos generales de intervención en fisioterapia II
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín

D.ª Ana B. Varas


 PRIMER CURSO
SEGUNDO CURSO
	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Anatomía II
	6
	FB
	Anual
	D. José Pablo Rubio

	Psicología
	6
	FB
	1
	D.ª M.ª Xesús Froján
D.ª Ana Calero

	Informática
	6
	FB
	1
	D. José A. Muñoz

	Biomecánica
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Pérez

D. Julio Fernández

D.ª Susana García
D. Juan A. Martín

	Valoración en fisioterapia
	6
	OB
	Anual
	D.ª Rocío Rueda

D. Julio Fernández

	Afecciones médico-quirúrgicas I
	9
	OB
	Anual
	D. Francisco Castillo

D. Jorge Gómez

	Cinesiterapia
	9
	OB
	Anual
	D.ª Susana García

D. Javier Sainz de Murieta

	Métodos específicos  en fisioterapia ortopédica y traumatológica
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

D.ª Susana García

D.ª Rocío Rueda

	Métodos específicos en fisioterapia neurológica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín


TERCER CURSO 

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Afecciones médico-quirúrgicas II
	12
	OB
	Anual
	D.ª Nuria Bonsfills
D. Fernando Moldenhauer

	Fisioterapia manual
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Sainz de Murieta

D. Javier Pérez

	Métodos específicos de intervención en fisioterapia respiratoria y cardiovascular
	6
	OB
	Anual
	D.ª Ana B. Varas

	Fisioterapia en afecciones ortopédicas
	6
	OB
	Anual
	D. Ignacio González

	Fisioterapia en afecciones reumatológicas
	6
	OB
	Anual
	D. Javier Pérez

D.ª Susana García

	Fisioterapia en afecciones traumatológicas
	6
	OB
	Anual
	D. Julio Fernández

	Fisioterapia en afecciones neurológicas
	6
	OB
	Anual
	D.ª Pilar Martín

	Practicum I
	12
	OB
	Anual
	D. Javier Sainz de Murieta


CUARTO CURSO 

	Asignatura
	Créditos
	Carácter
	Semestre
	Profesor

	Introducción a la investigación clínica
	6
	OB
	Anual
	D.ª Margarita Carmenate

D.ª Pilar Montero

	Fisioterapia en afecciones respiratorias, cardiovasculares y uroginecológicas
	6
	OB
	Anual
	

	Salud pública
	3
	OB
	2
	

	Fisioterapia comunitaria
	3
	OB
	2
	

	Legislación, administración y gestión en fisioterapia
	3
	OB
	1
	

	Optativa
	3
	OP
	1
	

	Practicum II
	30
	Prácticas clínicas
	Anual
	

	Trabajo fin de grado
	6
	Trabajo fin de grado
	2
	D. Julio Fernández

D.ª Susana García

D. Ignacio González

D.ª Pilar Martín

D. Javier Pérez

D.ª Ana B. Varas




ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 2011-12

Total: 18 alumnos

ALUMNOS MATRICULADOS EN LOS DIFERENTES CURSOS DEL TÍTULO DE GRADO 2011-12
Total: 35 alumnos

ALUMNOS FINALIZANDO DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 2011-12

Total: 2 alumnos

ALUMNOS CONVALIDANDO EL TÍTULO DE DIPLOMADO POR EL DE GRADUADO 2011-12
Total: 26 alumnos

CONFIDENCIAL

ANEXO  IV

XXII Jornadas de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la O.N.C.E. 

DOLOR E INESTABILIDAD DE LA REGIÓN LUMBOPÉLVICA

PROGRAMA

2 y 3 de marzo de 2012

Viernes 2 de marzo

· 08:30 h. 
Entrega de documentación.

· 09:00 h. 
Inauguración de las Jornadas.

· 09:15 h. 
La región lumbopélvica a través de los fósiles: un caso de estudio en la 


Sima de los Huesos de Atapuerca. D. Alejandro Bonmatí.
· 10:00 h. 
Dolor lumbopélvico y control sensitivo-motor. D. Gustavo Plaza.
· 10:45 h. 
Nuevo paradigma de la Fisioterapia en el manejo del dolor lumbopélvico. D. Eduardo Zamorano.
- 11:35 h. 
Debate

- 11:50 h. 
Descanso.

-
12:20 h. 
An evidence based concept of stability of the pelvis. D. Andry Vleeming.
- 13:10 h. 
La matriz entre la información y la interpretación. D. Andrzej Pilat.
- 14:00 h. 
Comida.

-
16:00 h. 
Breathing patterns and lumbopelvic dysfunction. D. Leon Chaitow.
-
16:50 h. 
When the pelvis gives way it's tough to play. Treating the wole person for  restoration  of  optimal  strategies  for  function  &  performance. 



D.ª Diane Lee.

- 17:50 h. 
Debate.

Sábado 3 de marzo

-
08:30 h. 
Procedimientos analgésicos invasivos en el tratamiento del dolor lumbopélvico. D. Alejandro Ortega.
-
09:10 h. 
Sensibilización central primaria. D. Arturo Goicoechea.
- 09:50 h. 
Saber ecualizar la empatía: por qué y cómo. D. Fidel Delgado.
-
10:30 h. 
Debate.

-
10:45 h. 
Descanso.

- 11:15 h. 
A diagnosis protocol for pelvic girdle pain with special interest for the active straight leg raise test. D. Andry Vleeming.
-
12:00 h. 
Indirect osteopathic soft-tissue approaches in management of the lumbopelvic dysfunction. D. Leon Chaitow.
- 12:45 h. 
Diastasis rectus abdominis and the implications for returning to sport after pregnancy. D.ª Diane Lee.
-
13:30 h. 
Debate.

-
14:00 h. 
Clausura.

ANEXO V

FORMACIÓN DE POSGRADO 2011/2012

Título: Diploma de Formación Superior en Fisioterapia Osteoarticular

Acreditación: Título Propio de la Universidad Autónoma de Madrid

Profesorado: D. Ricardo Angora, D. Alejandro Balsa, D. Julio Fernández, D. Rubén Fernández, D. Alejandro Ferragut, D.ª Teresa González, D. Luis Ángel Iglesias, D. Alfonso Llamas, D.ª Dolores Martínez, D. Orlando Mayoral, D. Javier Pérez, D. Andrzej Pilat, D. Mártin Pilat, D.ª Estrella Rausell, D. Eduardo Zamorano.

Certificación: 60 créditos ECTS el curso completo, es decir, 30 créditos ECTS cada año académico

Observaciones: Se debe realizar una prueba teórica después de finalizar el seminario IX y superar una prueba teórica y otra práctica a la finalización del curso.

Coordinador: Javier Sainz de Murieta

Título: Curso del Método Pilates

Profesorado: D.ª Ana González

Certificación: 17,5 créditos ECTS

Coordinador: Ignacio González

Título: Curso Intensivo de  Formación y Perfeccionamiento en Parálisis Cerebral

Profesorado: D. Michel Le Métayer, D. Jean Yves Depardieu y D.ª Pilar Martín

Certificación: 26 créditos ECTS

Admisión: Se deberá certificar que se trabaja en el área de Fisioterapia Neurológica.

Coordinadora: Pilar Martín

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Estructurales (Nivel I)

Profesorado: D. Andrzej Pilat y profesores de la Escuela de Terapias Miofasciales

Certificación: 12 créditos ECTS

Coordinador: Javier Pérez 

Título: Inducción Miofascial: Técnicas Globales (Nivel II)

Profesorado: D. Andrzej Pilat y profesores de la Escuela de Terapias Miofasciales

Certificación: 12 créditos ECTS

Coordinador: Javier Pérez

Título: Radiología para Fisioterapeutas
Profesorado: D. Javier Álvarez, D. Bernardo Ordóñez, D.ª Raquel Zanfaño y Jorge Campallo
Certificación: 9 créditos ECTS
Coordinador: Julio F. Chinchilla 

Título: Movilización Neuromeníngea y Dolor

Profesorado: D. Eduardo Zamorano

Certificación: 6 créditos ECTS

Coordinadora: Susana García

ANEXO  VI

COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD

Castillo Marchal, Elena

García Juez, Susana

Oliver de la Chica, Elena

Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

Varas de la Fuente, Ana Beatriz

COMISIÓN DE IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL TÍTULO

Rueda Liébana, Rocío
Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

Varas de la Fuente, Ana Beatriz

COMISIÓN DE CONVALIDACIÓN

González Secunza, Ignacio

Oliver de la Chica, Elena

Rueda Liébana, Rocío
Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

Varas de la Fuente, Ana Beatriz

JUNTA DE CENTRO

Batuecas Suárez, Alicia

Froján Parga, M.ª Xesús

González Secunza, Ignacio

Laburu Bayón, Marta de

López Gómez, Paula

Muñoz Sevilla, José Antonio

Ramírez Fraga, Lucio Javier

Sainz de Murieta Rodeyro, Fco. Javier

Sánchez-Rubio del Amo, M.ª del Rosario

Varas de la Fuente, Ana Beatriz

ANEXO VII
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1. Objeto
El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al Título de Graduado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de las cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.
2. Alcance
Este documento contempla:
· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior.
· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del Título.
· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora.
3. Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 1: Revisión de las competencias asignadas a cada asignatura en la Memoria Justificativa del Título de Grado en Fisioterapia, verificada por ANECA.
Acciones realizadas:
· Marzo-Abril 2011: La Comisión de Seguimiento del Título, revisa todas las competencias vinculadas a la Titulación y su distribución por materias. Se efectúa un filtrado, atendiendo a criterios de no multiplicidad y adecuación a las características de cada asignatura. Se elabora un documento con la nueva distribución, que se envía a todo el profesorado.
· Mayo-Junio 2011: Elaboración de las Guías Docentes de las asignaturas de nueva implantación y revisión de aquellas ya iniciadas en curso 2010/11. Simultáneamente, la Comisión de Seguimiento del Título, va revisando las Guías Docentes entregadas y verificando la correspondencia entre competencias asignadas, metodología docente empleada para su desarrollo y el sistema de evaluación propuesto.
· Julio de 2011: se realiza un programa formativo en Metodología Docente para todos
 los profesores del Centro, de 22 horas de duración. Dicho programa integra un curso denominado "Técnicas Innovadoras de Enseñanza Universitaria", impartido por profesores de la Facultad de Educación y Formación del Profesorado de la UAM. El objetivo es aumentar la formación en desarrollo y evaluación de las competencias.
· Julio-Noviembre 2011: La Comisión de Seguimiento del Título prepara una solicitud de Modificación del Título de Grado en Fisioterapia, ante ANECA con modificaciones efectuadas en punto 3 y 5 de dicha Memoria, reflejando la redistribución de competencias que se ha establecido.
· Enero 2012: Presentación de dicho documento ante la Junta de Centro para su aprobación.
Resultados:
Acción culminada de forma satisfactoria, en su primera fase.
Acciones pendientes:
Aprobación de la solicitud de Modificación por parte de ANECA.
ACCIÓN DE MEJORA 2: Promoción de la movilidad de los estudiantes.
Acciones realizadas:
· Abril 2011: El Director de la Escuela inicia conversaciones con la Dirección General de la ONCE, para poner de manifiesto la necesidad de que se autorice la firma de convenios de colaboración con otros centros universitarios españoles y extranjeros, para fomentar la movilidad de los estudiantes. En principio, la respuesta es positiva.
Resultados:
Acción iniciada.
Acciones pendientes:
Establecimientos de convenios de intercambio específicos con centros universitarios de interés.
ACCIÓN DE MEJORA 3: Divulgación de los resultados del procedimiento del SGIC entre los diferentes colectivos implicados. 
Acciones realizadas:
· Enero 2011: Tras la aprobación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora del curso 2009/10, en Junta de Centro, se acuerda llevar a cabo las siguientes acciones para fomentar la difusión del SGIC entre los distintos miembros de la comunidad universitaria (además de la publicación en la web):
· PDI: envío por correo electrónico de un mensaje informativo, junto con el Informe Anual y el Plan de Mejora, como documentos adjuntos.
· PAS: envío de mensaje informativo por correo electrónico y publicación del Informe Anual y el Plan de Mejora en un directorio de trabajo común, al que todo el personal del Centro, tiene acceso.
· Estudiantes: envío de un mensaje informativo sobre el SGIC a través del aula Virtual y publicación del Informe anual y el Plan de Mejora, en dicha aula Virtual, para el acceso de todos los estudiantes.
Resultados:
Acción completada.
Acciones pendientes:
Continuar con este sistema de difusión de la información actualizada anualmente.
ACCIÓN DE MEJORA 4: Fomento del Buzón de Sugerencias. 
Acciones realizadas:
En los mensajes informativos a los diferentes colectivos de la comunidad universitaria, descritos en la acción de mejora anterior, se incluyó una referencia al Buzón de Sugerencias, su finalidad y el sistema de utilización.
Resultados:
Acción completada.
Acciones pendientes:
Continuar con el proceso de difusión periódicamente.
ACCIÓN DE MEJORA 5: incorporación al Procedimiento de Seguimiento de Títulos, establecido por la UAM. 

Acciones realizadas:
· Febrero-Marzo 2011: Formación de la Coordinadora de Calidad y el Director del Centro, en el manejo de la herramienta informática para el Seguimiento de los Títulos, puesta en marcha por la UAM.
· Abril 2011: Introducción de datos en la plataforma y elaboración del Informe Anual y Plan de Mejora del curso 2009/10.
· Mayo 2011: Campaña de encuestas a estudiantes siguiendo el formato UAM, aunque con la versión en papel, al no poder realizarse aún, on-line.
· Mayo-Junio 2011: Asistencia a reuniones para evaluar el proceso de seguimiento. Comunicación de incidencias encontradas en el desarrollo de la plataforma.
· Junio 2011: Recogida de autoinformes de profesorado, en papel, al no poder realizarse on-line.
Resultados:
La incorporación se ha efectuado prácticamente por completo.
Acciones pendientes:
· Para el curso 2011/12 se espera poder incorporarse a la campaña de encuestas on-line, así como a la cumplimentación del autoinforme del profesorado, a través de este mismo medio.
· Una vez culminado el proceso, revisión, por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad, del documento "Procedimiento de encuestas-, elaborado en el curso académico 2009/10.
4. Resumen de actividades realizadas
Aquí se recogen las actividades efectuadas desde la aprobación del informe anual y el Plan de mejora 09/10 hasta la fecha de aprobación del presente Informe.
Comisión de Seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia.
1. Asistencia de alguno de sus miembros a reuniones de la Comisión de Seguimiento de Títulos de la UAM. Las fechas y los contenidos generales de dichas reuniones fueron:
· Febrero- Marzo 2011: Exposición de procedimiento del SGIC mediante la plataforma informática para el Seguimiento de Títulos y adiestramiento en el manejo de la herramienta informática.
· Marzo 2011: Resultado de encuestas de satisfacción de estudiantes de primer semestre y planteamiento del calendario para campaña del segundo semestre.
· Junio 2011: Reunión para mostrar el resultado de los procesos de seguimiento de las distintas titulaciones, problemas detectados. Establecimiento del calendario para el proceso en el curso 2010/11.
· Octubre 2011: Campaña de encuestas del curso 2011-12.
· Noviembre 2011: Información acerca del proceso de Seguimiento interno de los Títulos de Grado y Máster; presentación del nuevo formato de encuestas on-line y del proceso de Seguimiento Externo de Títulos que llevará a cabo ACAP.
· Diciembre 2011: Información del Proceso de Seguimiento Externo, por miembros de ACAP.
2. Marzo 2011: Implementación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora 2009/10, aprobados por la Junta de Centro, en la plataforma de Seguimiento de los Títulos de Grado.
3. Marzo 2011: Revisión de competencias transversales y específicas; redistribución de competencias transversales en las distintas asignaturas.
4. Mayo-Julio 2011: Evaluación de Guías Docentes para el curso 2011/12, previas a su envío a la Junta de Centro para aprobación.
5. Julio-Noviembre 2011: Elaboración de documento MODIFICA para presentar
a ANECA, tras la aprobación de la Junta de Centro, la Comisión de Estudios y el Consejo de Gobierno de la UAM.

6. Noviembre-Diciembre 2011: Reuniones Ordinarias para evaluar indicadores de seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia, elaboración del Informe Anual y Plan de Mejora 10-11.
Comisión de Garantía Interna de Calidad:
1. Mayo 2011: Promoción y supervisión del proceso de encuestas a estudiantes del curso 2010-11.
2. Junio 2011: Promoción, realización y análisis de los autoinformes de profesorado del curso 2010-11.
3. Noviembre 2011: Promoción y supervisión de encuestas de actividad docente de primer semestre del curso 2011-12.
4. Diciembre 2011: Reunión Ordinaria para aprobación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora del curso 10/11.
Junta de Centro:
1. Julio 2011: Aprobación de las Guías Docentes del curso 2011/12.
2. Enero 2012: Aprobación del Informe Anual de Seguimiento y el Plan de Mejora del curso 10/11.
5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título
5.1. Acceso y admisión de estudiantes
La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la Organización Nacional de Ciegos Españoles es un centro docente cuya titularidad ostenta la ONCE, que en lo académico se encuentra adscrita a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada para que ciegos o deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.
En el curso académico 2010, la oferta de plazas fue de 24, y fueron admitidos 17 alumnos de nuevo ingreso en primer curso. Para más información acerca del perfil de los estudiantes admitidos, ver Informe de Indicadores de seguimiento.
5.2. Desarrollo del programa formativo
En el curso académico 2010/11 se desarrollaron primero, segundo y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. El acceso al cuarto curso sólo estuvo disponible para aquellos Diplomados en Fisioterapia por la UAM, que desearan efectuar la convalidación de su título por el actual Grado en Fisioterapia. Se constituyó una Comisión de Convalidación, delegada de la Comisión de Seguimiento, que evaluó los expedientes y currículum vitae de los solicitantes y determinó, en base a la tabla de convalidaciones aprobada por la ANECA y disponible en la Memoria Justificativa del Título, las asignaturas que cada estudiante debía cursar para alcanzar la homologación.
En total, se matricularon 34 alumnos de nuevo ingreso en la Titulación, 16 en primer curso y 18, en cuarto curso. El número de estudiantes de estos dos cursos en dedicación completa fue de 15 (todos ellos de primer curso) y en dedicación parcial, de 19 (todos los de cuarto curso, más uno de primero). El tamaño medio de los grupos fue de 16. Para una información más detallada del número de alumnos matriculados por asignatura, consultar el Informe de Indicadores de Seguimiento.
5.3. Movilidad
No procede.
5.4. Prácticas externas
No procede.
5.5. Rendimiento académico
En relación al rendimiento académico, la Tasa de éxito de los estudiantes fue del 67.54% (frente al 81.82% del curso 2009/10). A pesar del descenso en esta tasa, no se considera un hecho alarmante, puesto que se mantiene por encima del 50%.
En cuanto al rendimiento académico por asignatura, se quieren reflejar en este Informe, dos indicadores relevantes: Créditos superados sobre matriculados por estudiante perteneciente al mismo plan de estudios que la asignatura (CS) y Nota media de la asignatura (N). Los datos correspondientes a cada asignatura del nuevo Plan de Estudios, desarrolladas en el curso 2010/11, se muestran en la siguiente tabla. Para obtener información más detallada por asignatura, ver Informe de Indicadores de Seguimiento.
	Asignatura
	CS
	N

	Afecciones Médico-Quirúrgicas I
	83.33%
	8.55

	Anatomía I
	70%
	8.04

	Anatomía II
	85.67%
	6.36

	Biomecánica
	64.71%
	5.2

	Cinesiología
	73.68%
	6.32

	Cinesiterapia
	78.95%
	6.68

	Física Aplicada
	86.57%
	6.06

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica
	62.25%
	7.86

	Fundamentos de Fisioterapia
	75%
	6.53

	Informática
	94.44%
	6.31

	Inglés Técnico
	77.78%
	7.59

	Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica
	64.71%
	6.23

	Métodos Específicos en Fisioterapia Ortopédica y Traumatológica
	57.86%
	6.2

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I
	76.74%
	6.93

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II
	50%
	6.18

	Psicología
	73.68%
	5.12

	Trabajo Fin de Grado
	88.89%
	7.12

	Valoración en FIsioterapia
	92,68%
	6,77


Se consideran satisfactorios los resultados obtenidos, al situarse el indicador CS por encima del 50% en todas las asignaturas cursadas, así como la nota media, superior a 6 puntos.
No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.
5.6. Abandono
En el curso 2010-11, se produjo el abandono de dos alumnas de primer curso, una por motivos de salud y otra, por motivos personales.
5.7. Inserción laboral
No procede.
5.8. Satisfacción
A) Satisfacción de los estudiantes con la actividad docente.
A.1. Resultados de encuestas: Preguntas cerradas.
Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM (archivo "Resultados encuestas profesores, asignaturas y autoinformes.xls").Se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad.
La valoración se llevó a cabo en tres niveles:
· Datos globales.
· Datos individuales por asignatura.
· Datos individuales por profesor.
A.1.1. Datos globales.
1. Encuestas de valoración del Plan de Estudios.
No se observa ninguna pregunta con una puntuación media inferior al valor de corte, con lo que se considera que los resultados son bastante satisfactorios en cuanto a la valoración general de los estudiantes al Plan de Estudios.
2. Encuestas de valoración de las asignaturas.
Se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas:
· Pregunta 5: Conozco el contenido de la Guía Docente.
La Comisión tiene constancia de que la mayor parte de los profesores han presentado sus Guías docentes en los primeros días de clase. Además, todas ellas fueron publicadas puntualmente en el Aula Virtual, con lo que se considera que no hay deficiencia en la actuación del Centro al respecto.
· Pregunta 6: En general, estoy satisfecho/a con el contenido de la Guía Docente.
En este caso, los miembros de la Comisión coinciden en la incongruencia entre ésta y la pregunta anterior, ya que si la mayor parte de los estudiantes reflejaron en las encuestas no conocer el contenido de las Guías Docentes, no pueden tener criterios para estar o no satisfechos con su contenido. Por este motivo, no se da relevancia a los resultados obtenidos en esta cuestión.
· Pregunta 15: Mi interés por esta asignatura ha aumentado tras cursarla.
Existe coincidencia en la baja puntuación obtenida en esta pregunta con las homólogas en las encuestas de profesor y en los autoinformes de profesorado.
3. Encuestas de valoración de profesores.
Se detectan puntuaciones inferiores al valor de corte en las siguientes preguntas:
· Pregunta 6: Las tutorías académicas con el/la profesor/a han sido útiles.
La Comisión considera que la baja puntuación en este ítem puede deberse a que en varias asignaturas no se han realizado tutorías docentes programadas.
Se detecta la necesidad de fomentar la realización de tutorías docentes programadas (TDP).
· Pregunta 6: La actuación del/de la profesor/a ha contribuido a aumentar mi interés por la asignatura.
Éste es un resultado coincidente con las preguntas homólogas de encuestas de asignatura y autoinformes de profesorado
.
A.1.2. Datos individuales por asignatura.
Cabe destacar los siguientes aspectos:
· La puntuación de la pregunta 5 está baja en la mayoría de las asignaturas. Puesto que todas las Guías docentes fueron publicadas en el Aula Virtual, no se considera necesario realizar ninguna acción adicional, sólo insistir a los estudiantes en que deben consultar las Guías Docentes al inicio del curso.
· La pregunta 6 también tiene una baja puntuación, de forma generalizada. como ya se comentó en la valoración de datos globales, no se da relevancia a este resultado puesto que se considera incongruente con lo respondido en la cuestión anterior.
· La pregunta 8 (Los profesores de la asignatura han actuado de forma coordinada) aparece con una baja puntuación en la asignatura de Métodos Específicos en Fisioterapia Traumatológica y Ortopédica. Esto se considera dentro de lo esperable, dada la diversidad de los bloques temáticos que integran la asignatura.
· La pregunta 10 (El tiempo total de actividades prácticas ha sido suficiente) tiene una puntuación inferior al valor de corte en las asignaturas de Anatomía I, Anatomía II, Fundamentos de Fisioterapia, Métodos Específicos en Fisioterapia Traumatológica y Ortopédica y Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica. La Comisión opina que el número de horas prácticas en estas asignaturas es adecuado y ha sido aprobado en el proceso de verificación de sus Guías Docentes, tanto por esta comisión como por la Junta de Centro.
· En la pregunta 12 (Se ha seguido el sistema de evaluación especificado en la Guía Docente) aparece una puntuación baja en la asignatura de Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica. Este hecho ya se había detectado por una queja formal de los alumnos en la Junta de Centro, que fue transmitida a la profesora responsable con el fin de que no vuelva a producirse.
· En la pregunta 15 se observa una menor puntuación en las asignaturas consideradas tradicionalmente como más difíciles.
· En la pregunta 16 (En general, estoy satisfecho/a con esta asignatura) se detectan ciertas incongruencias, ya que asignaturas con puntuaciones más bajas, en esta pregunta obtienen una valoración mayor y por el contrario, asignaturas con buenos resultados en los ítems anteriores, obtienen baja puntuación en esta pregunta de satisfacción global. Este hecho hace reflexionar a la Comisión de la validez de los resultados de las encuestas.
· Las asignaturas que de forma global han tenido una puntuación inferior al valor de corte han sido la de Anatomía II y la de Fundamentos de Fisioterapia. En el primer caso, se trataba de una situación transitoria que ha sido corregida (cambio de profesor y actualización de Guía Docente). En el segundo caso, se trata de la primera asignatura con la que los alumnos se encuentran ante un mayor cambio didáctico y que les supone una carga de trabajo autónomo elevada.
A.1.3. Datos individuales por profesor.
Cabe destacar los siguientes aspectos:
· En la pregunta 5 se observa un bajo nivel de respuesta, que se correlaciona con la no implementación de TDP en todas las asignaturas. Se acuerda fomentar la realización de TDP.
· En la pregunta 6 se observa cómo los profesores con menor puntuación son los de aquellas asignaturas consideradas tradicionalmente como más duras.
· Existen dos casos con puntuaciones bastante bajas en todos los ítems. Estos casos particulares se trataba de situaciones transitorias que ya han sido solventadas.
A.2. Resultados de encuestas: Preguntas abiertas.
Cabe destacar los siguientes aspectos:
· Hay diversas anotaciones que reflejan el descontento general de los estudiantes en relación a la actividad docente de dos profesores (coincidentes con la puntuación obtenida en las preguntas cerradas). Como ya se ha expuesto anteriormente, el problema ha sido solventado.
· En otro caso, se quejan de la actitud hacia los alumnos, a pesar de que resaltan de forma unánime, su gran profesionalidad y dominio de la Materia. Se acuerda que el Director hablará específicamente del tema con la persona implicada.
En general, se toma la decisión de que tras el envío de los informes individuales de resultados de encuestas a cada profesor, el Director hablará con todos los profesores acerca de los resultados individuales obtenidos en las encuestas, destacando puntos fuertes y débiles.

B) Satisfacción del profesorado: resultados de autoinformes.
Cabe destacar los siguientes aspectos:
· El número de autoinformes presentados ha sido muy bajo.
· Utilizando como puntuación de corte, el valor de 3.5, sólo la pregunta 14 (El interés de los estudiantes por la asignatura ha aumentado a lo largo de su desarrollo) obtiene una puntuación media inferior. Llama la atención su coincidencia con las cuestiones similares en las encuestas de profesores y asignaturas. Los miembros de la Comisión comentan que es una queja habitual de los profesores, la dificultad para despertar interés en los estudiantes. Se acuerda hacer mención a este aspecto en el próximo Claustro de profesores y debatir sobre el tema para intentar mejorarlo.
Se detecta la necesidad de fomentar la participación del profesorado en los sistemas de evaluación de la calidad.

C) Reclamaciones y Sugerencias.
Se valora el Informe Anual de Reclamaciones y Sugerencias, en el que cabe destacar:
· Bajo empleo del Buzón de Sugerencias, a pesar de la campaña de difusión que se realizó.
· Sólo se ha producido una queja de un estudiante hacia una profesora. Esta queja no pudo responderse puesto que fue efectuada de forma anónima. No obstante, se comunicó a la persona implicada para que lo tuviera en cuenta en el desarrollo de su actividad docente.
Se detecta la necesidad de continuar insistiendo en la difusión del mismo en la comunidad universitaria.
5.9. Comunicación y difusión de la titulación
Además de los mecanismos de difusión propios de la UAM, la Escuela de Fisioterapia de la ONCE tiene una página web (www.once.es/euf), en la que se puede consultar la siguiente información relativa al Título de Grado en Fisioterapia:
· Objetivos de la titulación.
· Estructura del Plan de Estudios.
· Acceso a la Titulación.
· Formación del Equipo Docente.
· Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro: Procedimiento del SGIC, procedimiento de encuestas; modelos de encuestas e informes de indicadores de calidad, normativa y resultados de los indicadores p.
Se detectan déficits en la información disponible a tres niveles:
· Los apartados de Equipo Docente y SGIC no están actualizados.
· No aparecen las Guías Docentes.
· No existe información referente a Normativa de Permanencia y de Transferencia de Créditos.
Se acuerda incluir en el Plan de Mejora, el desarrollo de la información disponible en la página web.

5.10. Recursos materiales y servicios
Los recursos materiales con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2009/10, siguen disponibles. A lo largo del curso 2010/11 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo.
No se detectan déficits en el apartado de recursos materiales.
5.11. Recursos humanos
Los recursos humanos con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE, tanto de personal docente como de administración y servicios, en el curso 2009/10, se mantienen en el 2010/11.
En cuanto a su perfil, ha aumentado el porcentaje de profesorado doctor (de 33.33% a 42.31%).
Con respecto al resto de indicadores que aparecen en el Informe de Indicadores de Seguimiento, hay que tener precaución en la interpretación de los datos referentes a la tasa de sexenios, participación en programas de innovación docente y en el programa DOCENTIA, ya que al tratarse de un Centro adscrito, la mayor parte de los docentes no pueden acceder a estos sistemas de acreditación propios de la UAM.
No se detectan deficiencias en los recursos humanos disponibles tras estos cambios.
6. Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora
Indicadores que han tenido mejores resultados:
· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: los resultados son satisfactorios e cuanto a datos globales y en resultados por asignatura y profesor en la mayoría de los casos. Sólo se detecta un déficit en el conocimiento de las Tutorías Docentes Programadas, cuyo fomento se incluye como Acción de Mejora.
· Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de los autoinformes también tienen una puntuación elevada, aunque cabe destacar el bajo número de autoinformes presentados. Se incluye como Acción de Mejora, dentro del desarrollo del conocimiento del SGIC, el fomento de los autoinformes.
· Resultados de reclamaciones y sugerencias: Sólo se recoge una reclamación. Se propone como Acción de Mejora, continuar con la difusión a la existencia del Buzón de Sugerencias.
· Rendimiento académico: Tanto la Tasa de éxito como los indicadores relativos al porcentaje de créditos superados por asignatura, superan el 50%, con lo que se consideran datos positivos.
Indicadores con peores resultados:
Sólo se encuentran déficits en la información disponible acerca del Título, en la página web, con lo que se incluye como Acción de Mejora.
7. Conclusiones
En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia durante su segundo año de implantación ha contado con los mecanismos suficientes en cantidad y calidad para evaluar los indicadores previstos en el SGIC. Este proceso de Seguimiento puede resumirse en cuatro líneas de actuación:
· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.
· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.
· Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados. «Seguimiento, desde la propia Comisión de Seguimiento del Título, del desarrollo del programa formativo, en las nuevas asignaturas en cuanto al desarrollo de las competencias y su vinculación con los contenidos, las actividades formativas llevadas a cabo y el sistema de evaluación empleado.
En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para el próximo curso:
1. Desarrollar el Plan de Acción Tutorial.
2. Crear la figura del coordinador de Practicum y del Trabajo Fin de Grado.
3. Describir criterios de evaluación homogéneos para las competencias transversales.
4. Fomentar el uso de las Tutorías Docentes Programadas.
5. Llevar a término el proceso de modificaciones a la memoria Justificativa del Título de Grado.
6. Impulsar mecanismos de movilidad de los estudiantes.
7 . Aumentar la difusión de los resultados del SGIC entre los distintos colectivos implicados en la comunidad universitaria, así como del Buzón de Sugerencias.
8. Incorporarse al proceso de encuestas on-line de la UAM.
9. Desarrollar y actualizar la información disponible en la página web.
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Documentos Asociados
 Informe Anual de Seguimiento curso 2010/11. 
 Plan de Mejora curso 09/10.
	Elaborado por
	Revisado por
	Aprobado por

	Comisión de Seguimiento.
	Comisión de Garantía Interna de Calidad
	Junta de Centro

	Fecha: 30/11/2011
	Fecha: 21/12/2011
	Fecha: 13/01/2012


	Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 1: Sistematización y desarrollo del Plan de Acción Tutorial (PAT) del Grado en Fisioterapia.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora
Aunque la Acción Tutorial se ha estado llevando a cabo de forma habitual en la Escuela de Fisioterapia de la ONCE, no existe un procedimiento reglado ni sistematizado.

	Tarea/s
	· Búsqueda de información y documentación referente a los PAT desarrollados dentro de la UAM, así como su marco normativo.
· Reuniones entre los profesores del Departamento de Fisioterapia, dirigidas a consensuar el diseño del PAT para el curso académico 2012/13.
· Incorporación de modificaciones en el punto 4.3. del documento MODIFICA, referentes al procedimiento simplificado del PAT, para su aprobación por ANECA.
· Preparación de documentación de base: procedimiento de PAT desarrollado, fichas de seguimiento para tutores, plantillas para informes anuales, información complementaria para estudiantes, etc.
· Presentación del PAT desarrollado y su documentación complementaria, ante la Junta de Centro, para su aprobación en la reunión ordinaria que se celebra a finales del curso académico 2011/12.
· Publicación del PAT para el curso 2012/13, en el aula Virtual y en la web de la Escuela.
· Información vía e-mail, a todos los colectivos implicados en la comunidad universitaria, de la publicación del PAT y los lugares de acceso.
· Implementación del PAT para el curso 2012/13.
· Revisión y actualización anual del PAT, por parte de la Comisión de Seguimiento del Título, paralelamente al período de revisión de las Guías Docentes. aprobación de las modificaciones en la Junta de Centro y publicación de las actualizaciones.

	Responsable de la ejecución
	Comisión de Seguimiento del Título.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento del Título.

	Implicados
	PDI y estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Media
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	El desarrollo del procedimiento del PAT se realizará a lo largo del curso académico 2011/12, para su implantación en el curso 2012/13.

	Indicadores de control
	· Encuestas a estudiantes: preguntas relativas al PAT.
· Actualización del PAT en la web.
	Seguimiento del indicador
	· Encuestas: anual.
· Actualizaciones en la web: anual.


	Acción de mejora 

ACCIÓN DE MEJORA 2: Nombramiento de coordinadores de practicum y Trabajo Fin de Grado

	Problema detectado al que responde la acción de mejora

Hasta el momento, no se había creado la figura del coordinador en las Materias de Practicum y Trabajo Fin de Grado. Se considera necesario centralizar la organización de estas asignaturas para homogeneizar procedimientos de actuación y evaluación entre los tutores implicados.


	Tarea/s

	· Nombramiento de coordinadores de Practicum y Trabajo fin de Grado.

· Establecimiento de competencias de cada uno

	Responsable de la ejecución
	Director del Centro
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento

	Implicados
	PDI y estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Media
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Primer semestre de curso académico 11/12

	Indicadores de control
	· Actualización de Guías Docentes de las asignaturas de practicum I, Practicum II y Trabajo Fin de Grado. 

· Encuestas de valoración de prácticas clínicas. 
· Encuestas de satisfacción con la actividad docente en la asignatura de Trabajo Fin de Grado.

	Seguimiento del indicador
	· Actualización
· de Guías Docentes: Anual.
· Encuestas: Anual.
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	ACCIÓN DE MEJORA 3: Desarrollo de criterios de evaluación generales para competencias transversales.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora

	Existe dificultad entre el profesorado para evaluar el grado de adquisición de las competencias transversales por parte de los estudiantes. Se pretende elaborar un documento marco con directrices generales que sirva como herramienta de apoyo a los profesores y además, permita la homogeneización de los criterios de evaluación.

	Tarea/s
	· Recopilación de información sobre evaluación de competencias transversales.
· Elaboración de documento marco con criterios de evaluación generales de las competencias transversales.
· Difusión del documento entre el colectivo docente.

	Responsable de la ejecución
	Comisión de Seguimiento.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	PDI, estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Media
	Nivel de dificultad
	Alta
	Plazo de ejecución
	Medio

	Cronograma
	Cursos académico 2011/12 y 2012/13.


	Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 4: Fomento del empleo de Tutorías Docentes Programadas (TDP).

	Problema detectado al que responde la acción de mejora
En las encuestas de valoración de la actividad docente por profesor y asignatura del curso 10/11, se detectó una baja puntuación en las preguntas relativas a las TDP.

	Tarea/s
	· Desde la Dirección del Centro, se insistirá en los Claustros de Profesores, en la importancia de la realización de TDP.
· En la revisión de las Guías Docentes, se prestará especial atención al empleo de las TDP como actividad formativa en la mayoría de las asignaturas.

	Responsable de la ejecución
	Dirección del Centro y Comisión de Seguimiento.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	PDI, estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Media
	Nivel de dificultad
	Media
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Claustro de Profesores de primer semestre. Abril-junio 2011: revisión de Guías Docentes.

	Indicadores de control
	· Encuestas de valoración de actividad docente: cuestiones referentes a la tutorías.
· Inclusión de TDP en las Guías Docentes de las asignaturas.
	Seguimiento del indicador
	· Encuestas: Anual.
· Guías Docentes: Anual.


	Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 5: Presentación de modificaciones a la Memoria Justificativa del Título aprobada por ANECA.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora
Se detectó la necesidad de revisar las competencias del Título de Grado en Fisioterapia (ACCIÓN DE MEJORA 1 del curso 2009/10). A consecuencia de esto se decide presentar modificaciones a la Memoria Justificativa verificada por ANECA incluyendo: La nueva estructuración de las competencias del Título, la especificación de nuevas normas de matriculación y cambios en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial; Varias correcciones en la secuenciación y ubicación temporal de algunas asignaturas en el Plan de Estudios.

	Tarea/s
	· Presentación del documento MODIFICA, aprobado en Junta de Centro, ante la Comisión de Estudios de la UAM y Consejo de gobierno de la Universidad.
· Envío del documento a ANECA.
· Recepción de resolución e inclusión de modificaciones en su caso.

	Responsable de la ejecución
	Dirección del Centro y Comisión de Seguimiento.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	PDI, estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Media
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Aprobación del documento MODIFICA en Comisión de Estudios y Consejo de Gobierno de la UAM (Enero- Febrero 2012); envío a ANECA (Febrero 2012) y recepción de resolución e inclusión de cambios sugeridos (Abril-Junio 2012).

	Indicadores de control
	No procede.
	Seguimiento del indicador
	No procede.


	Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 6: Desarrollo de programas de movilidad (continuación ACCIÓN DE MEJORA 2 curso 09/10).

	Problema detectado al que responde la acción de mejora
No existen programas de movilidad específica para los estudiantes de Grado en Fisioterapia.

	Tarea/s
	· Buscar centros universitarios de interés para que puedan efectuarse programas de intercambio.
· Promover las acciones pertinentes para hacer efectivo algún convenio de intercambio de estudiantes con dichos centros.

	Responsable de la ejecución
	Responsable de Relaciones Internacionales del Centro.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento.

	Implicados
	Estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Alta
	Plazo de ejecución
	Largo

	Cronograma
	Cursos 2011/12 y 2012/13.

	Indicadores de control
	Indicadores relativos a movilidad.
	Seguimiento del indicador
	Anual.


	Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 7: Fomento del SGIC entre los colectivos implicados.


	Problema detectado al que responde la acción de mejora
A pesar de que las ACCIONES DE MEJORA 3 Y 4 del curso 09/10 fueron culminadas con éxito, se ha detectado un bajo impacto de las mismas en la comunidad universitaria. Los indicadores que lo reflejan son el bajo número de autoinformes de profesorado cumplimentados y la escasa utilización del Buzón de Sugerencias

	Tarea/s
	Se continuará con la difusión del SGIC del siguiente modo:
· Estudiantes: Actualización continua en el Aula Virtual, de los resultados del seguimiento del Título (Informe Anual, Plan de Mejora, resultados globales de encuestas, Informe Anual de Reclamaciones y Sugerencias, Informe Anual de Indicadores). Simultáneamente a cada actualización, se enviará un mensaje de aviso, recordando la existencia del Buzón de Sugerencias.
· PDI: Envío por correo electrónico, del Informe Anual de Seguimiento, del Plan de Mejora, el informe de resultados globales de encuestas, el Informe Anual de Reclamaciones y Sugerencias, así como del informe individual de valoración de la actividad docente de cada profesor. En las reuniones ordinarias del Claustro de Profesores, se hará un recordatorio de la importancia de cumplimentar los autoinformes y del uso del Buzón de Sugerencias. Durante la campaña de encuestas, desde la Secretaría Académica, se facilitará la cumplimentación y recepción de los autoinformes.
· PAS: Inclusión de documentos actualizados del SGIC en la carpeta común SGIC del servidor. Envío de correo electrónico con mensajes de aviso cuando se incorporan actualizaciones, así como de recordatorio de la existencia del Buzón de Sugerencias.
· Información pública en la web: Publicación anual de Informe de Seguimiento, Plan de Mejora, resultados de encuestas globales, Informe Anual de Reclamaciones y Sugerencias e Informe Anual de Indicadores

	Responsable de la ejecución
	Coordinadora de Calidad.

	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento


	Implicados
	Estudiantes, PDI y PAS

	Nivel de Prioridad
	Alta

	Nivel de dificultad
	Media

	Plazo de ejecución
	Corto


	Cronograma
	Curso 2011/12 y consecutivos. El procedimiento se repetirá anualmente

	Indicadores de control
	· Número de autoinformes cumplimentados.
· Número de reclamaciones/sugerencias
	Seguimiento del indicador
	Anual.


	Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 8: Incorporación al procedimiento del SGIC de la UAM (continuación ACCIÓN DE MEJORA 5 curso 09/10).

	Problema detectado al que responde la acción de mejora
Los mecanismos disponibles en la Escuela para procesar de forma autónoma toda la información referente al SGIC son escasos y suponen una sobrecarga de trabajo adicional. En el curso 09/10 se inició esta Acción de Mejora, quedando culminada en su primera fase (incorporación al sistema de seguimiento interno). No obstante, queda una tarea pendiente que es el acceso tanto de alumnos como profesores del Centro al proceso de encuestas on-line.

	Tarea/s
	Para que la campaña de encuestas de estudiantes y autoinformes de profesorado pueda hacerse on-line, todos los datos del profesorado del Centro tienen que estar implementados en SIGMA-PDS. Se han solicitado las autorizaciones pertinentes y el proceso está en vías de resolución.

	Responsable de la ejecución
	Dirección del Centro, Vicerrectorado de Estudios, gestores de SGIMA-PDS y Secretaría Académica del Centro.
	Responsable del seguimiento
	Coordinadora de Calidad.

	Implicados
	PDI, estudiantes.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Media
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Curso 11-12.


	Acción de mejora
ACCIÓN DE MEJORA 9: Actualización de la información disponible en la web referente al Título de Grado en Fisioterapia.

	Problema detectado al que responde la acción de mejora
Se detectan déficits en la información disponible en la página web del Centro, referente al Título de Grado en Fisioterapia. En concreto, los apartados de profesorado y SGIC
no están actualizados, las Guías Docentes no están incluidas, así como no aparece normativa sobre permanencia ni transferencia de créditos.

	Tarea/s
	· Desarrollo y actualización de la página web del Centro.
· Este proceso se llevará a cabo en coordinación con el Vicerrectorado de Estudios de la UAM, con el fin de evitar duplicidad de información.

	Responsable de la ejecución
	Director del Centro.
	Responsable del seguimiento
	Comisión de Seguimiento del Título.

	Implicados
	Toda la comunidad universitaria y población en general.

	Nivel de Prioridad
	Alta
	Nivel de dificultad
	Media
	Plazo de ejecución
	Corto

	Cronograma
	Curso 2011-12.

	Indicadores de control
	Grado de actualización de la información del Título en la página web.
	Seguimiento del indicador
	Anual.
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